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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2017-00725-00. 
 
Atendiendo el requerimiento proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL de la localidad, se dispone librar el competente mensaje de 
datos con destino al citado Ente Jurisdiccional, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, indicando que no se practicó diligencia de 
secuestro sobre el predio distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº 280-
189228. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE 
ENERO DE 2022. SECRETARIO 


